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ADVERTENCIA.

Debemos advertir á algunos señores 
suscritores contra los que se han librado 
letras con fecha 10 del corriente, y de 
que se les ha dado aviso el mismo dia, que 
el importe de su giro es en general por 
los tres meses de abril, mayo y jimio en 
que se les ha remitido La España médica 
por no haber dicho nada en contrario, y 
por otros tres anticipados; medio el mas 
beneficioso para sus intereses,- aunque no 
lo sea tanto para el periódico cuyas sus— 
criciones han debido hacerse adelantadas.

SECCIOll DE MEDiClHA Y CIRÜJi A.

Clinica de D. Melchor Sánchez de Toca.

Aneurisma de la arteria humeral consecutivo á 
una sangria de brazo. Ligadura de dicha ar
teria. Gangrena del miembro torácico dere 
cho. Amputación por la articulación escá- 
pulo-humeral. Cbservacion recogida por el 
alumno interno de dicha clínica D. Luis V. de 
Aransolo y Aranguren.

A principios del mes de marzo del año actual, 
ocupó la cama núm. 21 de la clinica del Sr. Sán
chez Toca, una mujer natural de Vitoria, de 29 
años de edad, temperamento linfático-nervioso, 
constitución activa y dos veces casada.

En la niñez, tuvo sarampión y viruelas, que al 
parecer no dejaron en su organismo ninguna hue
lla patológica. En tal estado permaneció su salud 
(según relación de la enferma) hasta el año i848 
en que, con motivo de haber sido reducido á 
prisión su primer esposo, se vió atacada de un 
accidente epileptiforme, del que en un solo dia 
tuvo mas de treinta accesos. Esto dió ocasión, 
para que se la practicase una sangria del brazo 
derecho, cuya cisura fué tan grande, que costó 
algún tiempo y no poco trabajo, el de tener la 
hemorragia, á pesar de una buena compresión 
ejercida en la parte. Trasladada en esta disposi 
cion desde la cárcel, donde habia tenido lugar el 
acceso, hasta su casa, principió á e.sperimentar 

dolores violentos é intermitentes en el punto he
rido: al poco tiempo se apoderó del brazo una 
tumefacción dolorosa que impedía completamen
te sus movimientos, y asi permaneció por espa
cio de mas de dos meses, terminando, al fin, por 
supuración la inflamación de los bordes de la 
herida.

A los tres meses de practicada la sangría, ce
saron ya los síntomas inflamatorios; pero en el 
punto inmediato á la.cisura, como á dos milí
metros á la parte interna de la vena basílica me
diana, apareció un tumor duro y resistente del 
volumen de un guisante^ con pulsaciones y mo
vimientos de espansion y acompañado de una 
retracción de las dos últimas falanges de los 
dedos medio y anular y de la última del meñi
que. Este pequeño tumor, que al principio solo 
producía alguna ligera incomodidad, que se au
mentaba con los movimientos del miembro, fué 
adquiriendo mayor volúmen y llegaba á producir 
violentos dolores, especialmente en la proximidad 
de las variaciones atmosféricas, lo cual hizo que 
Ias falanges de los cuatro últimos dedos entra
sen en una forzada contracción.

Tales eran los antecedentes de la enferma en 
cuestión cuando vino á ocupar la clínica. Ins
peccionada la enferma, se halló en la flexura del 
brazo un tumor del volúmen de una avellana bas
tante crecida, sin alteración de color en los te
gumentos, al través de lo.s cuales, se percibían á 
la simple vista, las pulsaciones,' que reconocidas 
por el tacto, resultaban ser isócronas con las 
del corazón este último sentido, demostraba tam
bién un movimiento espansivo del tumor y una 
vibración que comunicándose al trayecto de la 
arteria humeral, pudiera muy bien haberse com
parado con la sensación ocasionada por el con
tacto de una pila eléctrica de las menos fuertes. 
La compresión de este tumor era dolorosa, y el 
dolor se eslendia á lo largo del brazo hasta la re
gion del corazón. Siendo tal la situación de la 
enferma no era estcaño; que reclamase con insis- 
tecia una pronta operación, que la libertase de 
las continuas molestias y prolongandas vigilias 
que su enfermedad la ocasionaba.

Los alumnos de 4.® año que tuvieron ocasión 
de reconocer detenidamente á la enferma, vista 

la causa del padecimiento y examinando el color 
de la piel, que era pálido con un ligero tinte 
azulado, no titubearon en caracterizar la enfer
medad de un aneurisma varicoso; pero mas acer
tado el Sr. Sánchez de Toca, la diagnosticó de un 
aneurisma verdadero de la arteria humeral, 
producido por la flebitis que le precedió, y sos
tenido por un vicio constitucional reumático-es
pecífico, aunque respecto de este último nada 
inaicase la enferma.

Atendido esto, se preparó á la paciente con al
gunas dosis del ioduro potásico, disuelto en.el 
agua (dracma por libra) yse suspendió la ope
ración por algunos días El 17 de marzo fué ei 
designado para verificar esta, la cual se practicó 
del modo siguiente.'

Echada la enferma sobre una mesa y obtenida 
la anestesia por medio del cloroformo, se hizo la 
incisión de la piel en el sentido de la arteria , 
levantando un pliegue transversal y dividióndole 
desde la base: se descubrió la arteria, por medio 
delà sonda acanalada y del bisturí, por encima 
de la dilatación aneurismática, y se la aisló de 
los nervios y venas adyacentes, empléando ora el 
pico de la sonda acanalada, ora el mango del 
escalpelo: se pasó uq cordonete doble de seda 
por medio del estilete aguja; pero al tiempo 
de apretar el nudo, rompiese el cordonete y 
hubo necesidad de recurrir á otro de hilo de 
Córdova, bien encerado, para verificar la ligadu
ra de la arteria, como se logró y con ello que 
cesasen, en ei momento, los movimientos del 
turner.

Al descubrír la arteria, fué herida la vena ba
sílica, que habia contraído estrechas relaqiones 
con el aneurisma, y hubo tambien necesidad de 
ligaría, practicando la misma operación en un 
pequeño ramo arterial. Aproximando en seguida 
los bordes de la incisión con puntos de sutura 
entrecortada, alternados con tiras aglutinantes, 
y dejando un espacio suficiente, en la parte in
ferior, para la salida del pus y de los cordon^ 
tes, se dió por terminada la operación.
consistió en planchuelas de cerato, sost 
una ancha compresa y un vendage esf/nal* 
dente en todo el miembro, seguida dli.^o 
emolientes constantes. La enferma desiaaí
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tanto después de la operación y solamente obser
vó una sensación de hormigueo en la mano.

Ai dia siguiente acusaba la paciente falta de 
sensibilidad, y habiéndose levantado el apósito, 
solo se observó alguna disminución del calor, 
pero la coloración del miembro era la normal. 
Por la noche principió á sentir un dolor urente 
que no la permitió descansar, y en la mañana del 
dia 19, habiéndosc vuelto á levantar el apósito, 
se encontraron en la region dorsal y hacia el 
borde cubital de la mano, unas manchas more- 
nuzcas y lívidas, que comprendian algo del an
tebrazo, en cuyo punto existían tambien algu
nas flictenas, llenas de una serosidad negruzca 
y sanguinolenta. Se aplicaron planchuelas unta
das con cerato á todos los puntos afectados, man
tas de algodón en rama y un vendage espiral 
ascendente, moderadamenle compresivo, y se 
acordó trasladar á la enferma á la cama núme
ro 10, para preservaría de la corriente de aire 
procedente de la puerta. Esta cura se repitió en 
los dias consecutivos; pero el mal iba progresando 
con sobrada rapidez, pues las flictenas aumen
tando de volumen, se transformaron en verda
deras ampollas; habiendo alcanzado la lividez al 
sitio de la herida, cuyos bordes so presenta
ban negros y lacios y su fondo de mal as
pecto.

El dia 22 se habia formado una ampolla tal, 
que contenía mas de seis onzas de una sangre 
negruzca, líquida y de olor félido, que salió 
desgarrando el epidermis que se habia adherido 
á las planchuelas de cerato: ,el brazo se pre
sentaba tumefacto y como erisipelatoso, y su ru
bicundez iba pasando insensiblemente á confun
diese con el color lívido de la parle esfacelada. 
Esto hacia temer la propagación de la mortifica
ción; por lo cual el profesor de la sala encargo 
secretamente so tuviera preparado todo el aparato 
necesario para una amputación. En todo este dia, 
y especialmente por la noche, la sangre fué fil- 
trándose leataraente al través del apósito, hasta 
manchar los colchones do la cama; pero á las seis 
de la mañana del dia 23, sobrevino una hemor- 
ragiaian copiosa , que no siendo bastantes á 
contenerla los tópicos astringentes, hubo nece
sidad de recurrir al torniquete de Polit, que se 
aplicó en el principio de la arteria humeral, úni
co punto que aun' no habia sido alcanzado por 
la morlificacion. La pérdida de sangre, escedió 
de cuatro libras.

Bien puede concebirse cual seria el deplo
rable estado de la enferma á la hora de la vi
sita en dicho dia: su estado anhémico, su cara 
hipocrática, las frecuentes lipotimias de que se 
veia atacada y su debilidad general, anunciaban 
un fin tan próximo como funesto. Sin embargo, 
era preciso emplear el último recurso do la cien
cia, el cual no era otro que la pronta amputación. 
Habia, sin embargo, serios temores de que la en
ferma finase en el acto de practicaría; pero deci- 
diose, por fin, el Sr. Sánchez de Toca en favor de 
la amputación, y a! .efecto fué trasladada la en- 

• ferma en su misma cama, y con todas las pre
cauciones que eí caso exigía, abanfiteulro de ope- 
íaciones,'en donde previamente estaba dispuesto 
lodo el aparato quirúrgico necesario para llevar 
á cabo aquella grave y última determinación. Se 
ítaslndó cuidadosamenle á la paciente desde su 

cama á la mesa de operaciones, en donde se le 
aplicó el cloroformo: pocas golas de este-podero- 
so agente bastaron para producir una anestesia 
cual fuera de desear en un caso semejante, y acto 
continuo se procedió á la operación, de la manere 
siguiente:

Un ayudante, se encargó de comprimir con los 
dedos la arteria sub -clávia por encima de la pri
mera coslilla, otro sujetaba convenientemente el 
miembro que iba á ser separado: otros.dos ayu
daban, á su vez, á los primeros, y el operador co
locado á la derecha de la enferma, hizo la punción 
con el cuchillo por delante de fa bóveda acromia- 
na y recorrió la parte anterior del hombro, sin 
llegar al punto correspondiente á la arteria: he
cho esto, se practicó la incisión posterior, para lo 
cual, interesando previamente la cápsula articular 
y empujando el brazo de atrás adelante, salió la 
cabeza del húmero por la incisión anterior, y en 
seguida se completó la desarticulación lamiendo 
el hueso por su parte interna y posterior, dejan
do sin cortar un pequeño colgajo en que estaban 
comprendidos los grandes vasos, hasta cerciorar
se de que la arteria estaba bien comprimida, y 
completando entonces con un rápido corle la se
paración del miembro. Ligose á continuación la 
arteria humoral, y de este modo no hubo la mas 
insignificante hemorragia por esto vaso, pero 
hubo necesidad de ligar algunos ramos de las cs- 
capulares y circunflejas, que arrojaban algunacan- 
lidad de sangre. Estrajeronse por medio de sua
ves presiones algunos coágulos sanguíneos semi- 
putrefaclos, y regularizada la superficie cruenta 
resultaron dos colgajos, uno anterior y algo su
perior, y otro posterior y algo inferior, que se 
reunieron por medio de puntos de sutura entre
cortada, alternados con tiras aglutinantes.

Antes de terminar esta reunion, llamó la aten
ción del Sr. Toca una sustancia pulposa que es- 
estaba mezclada con lus coágulos sanguíneos, y 
habiénduia examinado, resultó ser malcría ence- 
faloidea que iba rodeando á los vasos axilares: es
to motivó la estraccion de algunos ganglios axi
lares sospechosos. Terminada la reunion, se de
jaron dos aberturas en los eslremos de la herida, 
para la introducción de mechas que permitiesen 
paso franco al pus y ú las inyecciones. La cura se 
hizo con planchuelas de cerato, tortas de hilas, 
una compresa cruz de Malla y una venda, abri
gando á la enferma con mantas de algodón. Se 
prescribió el pian siguiente: cucharadas de caldo 
cada cuatro horas, infusión de lila con láudano 
y mucho abrigo.

Terminada la operación y trasladada la enferma 
á su cama, se procedió ó la inspección necroscó- 
pica del miembro amputado, y cu él se encontró 
además del hábito anterior, de que antes liemos 
dudo alguna ligera noticia, una tumefacción rí
gida de las paredes de las venas de la flexura, es- 
cepto las de la vena ligada en la primera opera
ción, que se encontraba en su estado normal. La 
arteria humoral era de un calibre tal por debajo de 
la ligadura, que apenas llegaba su^diámetro al 
que normalmente tiene la radial, y estaba rola por 
el punto en que habia sido ligada; presentándose; 
además en ella el reblandecimiento y las huellas 
de una arteritis antigua. La arteria radial ape
nas permitió la introducción del estilete común. 
El resto del miembro estaba profundamenta al

terado por la mortificación, cuya fetidez era esce- 
siva. En la parte superior de la humeral, se en
contró tambien sustancia encefaloidea.

Con el tratamiento anteriormente indicado, 
continuó la enferma en todo el dia 23 sin que se 
declarase ki reacción hasta media noche: enton
ces principió el pulso á reanimarse y hubo algo 
de sudor. El dia 2í el pulso era mas fuerte; apa
recieron algunos vómitos que cedieron á los polvos 
gasíferos simples, que servían al mismo tiempo 
para apagar la sede: con este objeto y el de soste
ner ligeramenle la nutrición, se la prescribió el 
agua de cebada para bebida usual.

El dia 26 por la tarde se vió la enferma atacada 
de una fuerte diarre.a, que la debilitó considera- 
blcments: asi que el dia 27 el pulso era frecuente 
y débil. En este dia se lenvanló el apósito y se 
encontraron los colgajos en buena disposición; 
salió algo de pus loable y se dispuso la cura con 
inyecciones emolientes y planchuelas de ceralo, 
dejando intactas las liras aglutinantes y quitando- 
se solamente los dos puntos de sutura mas inferio
res, con objeto de proporcionar al pus una salida 
mas franca. La segunda curación, se hizo en el 
dia 29 y no se encontró mas noveda.i sino el au
mento en la cantidad del pus. El dia 30 tuvo la 
enferma un choque personal con una do sus com
pañeras y al levanlarse el aposito en el dia 31, sa 
encontraron rolos los puntos de sutura, despren
didas las liras aglutinantes y algo sórdida la su
perficie de la herida: la supuración habia atra
vesado todo el apósito y cuando esle se levantó, 
corrió en abundancia. Desde esle dia la cura fuá 
diaria y se pusieron liras aglutinantes que apro
ximaron los bordes separados. El dia 1." de abril 
principió á hacerse la cura con vino aromático, 
loques con el láudano de Sydenham y planchue
las de ceralo anodino: las carnes habían yn 
principiado á vegetar desde el fondo de la heri
da, pero en su ángulo superior existía un peloton 
de pulrílago que lardó cinco dias en-desprender- 
se, al cabo de los cuales quedó la superficie lim
pia y vegetaron los pezoncilos carnosos con 
suma rapidez.

Asi continuó la herida hasta el dia 23, en el 
que habiendo quedado las carnes á un mismo 
nivel, se suspendieron las inyecciones y los le- 
chinoSj haciéndose sohanente una cura simple 
con el ceralo laudanizado, que á los t2 días se 
cambió por el ungüento de ullea cslcndido en 
planchuelas. Desde esle dia la cicatrización fué 
efecluándose con mucha lentitud. El 13 de junio 
(último dia en que tuvimos ocasión de observar
ía) fallaba todavía en bastante estension el legi- 
do inodular; pero el estado general de la enferma 
era baslaule salisfaclorio, aunque conservaba 
cierta palidez sospechosa.

Muchas serian las consecuencias que de Ips 
hechos precedentes pudieran obtenerse; pero las 
escasas luces de quien la presente historia sus
cribe, no son suficienles para dilucidar conve- 
nientemenle un caso tan digno de atención. La 
formación del aneurisma, ¿porque causa fué de
terminada? ¿quien le sostuvo? En otro lugar he
mos indicado ya aquello que nos parece maá pro
bable: es decir, que su causa fué la arlerilis y el 
vicio que le sostuvo fué el reumático-especifico. 
La gangrena do que se vió atacado el miembro 
no puede atribuirso sino á la falla parcial de
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circulación venosa, puesto que si solo se hubiera 
interrumpido la circulación arterial, parece mas 
lógico admitir que la gangrena hubiera sido seca 
y no húmeda como aqui aconteció. La hemor
ragia no pudo depender, en su principio, do la 
rotura de la arteria humeral, y creemos que mas 
bien fuese debida á la destrucción ocasionada por 
la mortificación de los vasos colaterales; pero en 
la que hubo en la mañana del 23 no- puede du
darse, tanto por su abundancia cuanto por su 
prontitud, que consistió en la rotura do la ar
teria ligada. Finalmente, respecto de la curación, 
esperamos que desgraciadamente no podrá ob
tenerse, en atención á las masas encefaloideas 
que rodeaban á los vasos axilares, en cuyo ger
men debe tener su origen el retardo que espe- 
rimenta la cicatrización.

Lvis Venancio de Abansclo. •

MS'fABLECIMIENTO DE AGUAS Y BAÑOS MINERO-MEDÍ- 
Cl.NALES DE CARLOS IU, EN LA VILLA DE TRILLO. ME

MORIA PRIMERA, POR D. M: J. Gonzalez y Crespo, 
MEDICO-DIRECTOR DE DICHOS BAÑOS.

(Continuación.}

XLIV.

Essrofulas congénitas’ oftalmia': curación.

Una niña de 8 años, natural de Madrid, tem
peramento linfático, constitución débil y enfer
miza, hija de padres poco robustos, por haber 
sido siempre su salud achacosa; la madre padecía 
antes del embarazo una leucorrea, cuyo flujo con
tinuó durante la preñez y despues del alumbra
miento, sin lograrse hacerte terminar. La niña 
nació por consecuencia desnutrida y en un esta
do tal, que hacia presagiar una vida de corta du
ración.

El crecimiento de su cuerpo durante la lactan
cia, fue lento, tardío é imperfecto; dejándose en
trever una diátesis escrofulosa congénita, que 
traia su origen desdo los primeros momentos de 
la concepción.

Esta niña de vida pobre y de existencia pre
caria, fue vacunada despues de la lactancia, y ú 
ia edad de tres años padeció el sarampión, ha- 
ciéndose ya patente desde esta época el desarro
llo del gérmen escrofuloso, tanto por la fisono
mía de la niña y el sello que presentaba el as
pecto esterior de su cuerpo, cuanto por el infarto 
manifiesto de las glándulas del cuello, y por un 
aumento, aunque poco marcado, del volumen de 
los inguinales.

Varios remedios tónicos y restaurantes, y el 
uso de los ioduros, no evitaron los progresos del 
nial, pues los tumores glandulosos no disminu
yeron y si aumentaron de tamaño, pero con suma 
lentitud. A los 26 meses de estos padecimientos 
principiaron á resentirse los ojos, resultando una 
oftalmía palpebral y de la conjuntiva, de natu
raleza escrofulosa, que aunque poco intensa en su 
curso, molestaba mucho á la enfermita por el 
ardor y escozor que sentía, por la secreción de 
abundantes lágrimas y formación de lagañas, mas 
ó menos e.«pesas, y por la dificultad de ver los 
objetos á una luz algo viva, á causa de la escesiva 
setaibiüdad del órgano visual.

Pasados mas de 36 meses de este último pa
decimiento, y sin haber logrado mejorarse de él, 
ni del vicio escrofuloso congénito, vino esta nina 
á Trillo (temporada de 1832,) en muy mal estado 
notándose á la simple mirada, una constitución 
escrofulosa completamente marcada.

Como unos 40 días permaneció ¡a enferma en 
el establecimiento, siguiendo en todo este tiempo 
un régimen higiénico conveniente, el uso de al
gunas infusiones amargas, y el de las aguas mi
nerales del director en bebida y labatorios á 
los ojos, y las de la princesa en baños generales. 
La mejoría lue visible: la máquina se robusteció: 
el semblante pálido y abatido, adquirió animación 
y alegría: los pulsos débiles, se repusieron: se' 
promovió el apetito, y se regularizaron las diges
tiones, que antes eran incómodas y lardias. La 
irritación de los ojos, y la esquisíta sensibilidad 
de la retina, disminuyeron hasta el punto de po
der la enfermita sufrir la influencia de la luz; solo 
los tumores del cuello no esperimenlaron altera
ción manifiesta.

En estado tan consolador regresó esta niña á 
la córte, presentándose en el año inmediato en 
Trillo, á repetir el uso del remedio mineral, cas^ 
curada, en atención á la robustez que habia ad
quirido su máquina, á hallarse casi resueltos los 
infartos y á que sus ojos solo presentaban una li
gera rubicundez, pero que no impedía el uso es- 
pedito de la vision.

En la temporada de 1831, volvió por tercera 
vez la niña á los baños; su aspecto demostraba 
la variación de su temperamento; el predominio 
del sistema sanguíneo sobre el linfático: el desar
rollo de sus órganos y la nutrición del cuerpo. 
La salud era completa.

*XLV.

Oftalmia escrofulosa: úlceras en la cornea. Cu
ración.

Un niño de cuatro años, natural da Madrid; 
temperamento linfático, idio sincrasia escrofulosa 
de constitución enfermiza congénita, pues podia 
asegurarse que desde los primeros momentos de 
la concepción adquirió ya el germen de granu
laciones .linfáticas, lo que después al influjo de 
cualquier causa ocasional debia desenvolver 
infartos y otras afecciones de esta natura
leza.

En efecto esle niño, hijo de padres poco ro
bustos, entregados con exceso al goce de los 
placeres del amor, y que habían sufrido flujos 
blancos sifilíticos, tenia la organización poco vi
gorosa; nada activo el ejercicio de las funciones, 
la salud achacosa, ia vida lánguida. .Durante la 
lactancia en la época de la vacunación, practica
da al concluir aquella, se presentó una calentura 
catarral, poco intensa pero duradera, la que pro
dujo á su terminación tos incómoda, el infarto 
de las parótidas y la inflamación linfática de am
bos ojos, interesándose los párpados, la conjun
tiva ocular, las corneas, y por consecuencia pade
ciendo en estremo la vision.

En vano se trató de combatir esta oftalmia es
crofulosa con toda clase de remedios, entre ellos 
con profusion el aceite de hígado de bacalao; la 
dolencia no disminuyó, antes al contrario se for
maron en las coradas diversas ulceritas superfi

ciales, las que lentamenta aumentaban de ta
maño.

La dentición de este niño fué tardia; su cuerpo 
se demacraba visiblemente, su situación se hacia 
de dia en dia mas peligrosa, por cuya causa al 
año y medio de sufrimientos el padre le trajo á 
Trillo en julio de 1852. El aspecto escrofuloso del 
enfermito; el aumento de velumen de los párpados 
y su color sonrosado blanquecino: la secreción 
abundante de lágrimas y de un humor algo espe
so; la inflamación de los globos de los ojos; las 
ulceritas de las corneas, la dificultad de la vision; 
la aridez de las cuatro extremidades, el enflaque
cimiento del tronco; el abatimiento del pulso, 
eran patentes á la simple esploracion, lo mismo 
que el estado precario de su existencia.

Por estas y otras consideraciones fue indispen
sable, antes de proceder á la administración del 
remedio mineral, tratar de reponer en lo posible 
el deterioro de la organización y de reanimar las 
fuerzas de la vida, lo que se logró al cabo de al
gunos dias á efecto de la influencia atmosféricas, 
del descanso y de un método dietético adecuado.

Despues de esto se procedió, con las precaucio
nes imaginables, al uso de las aguas minerales del 
director y de la princesa, las primeras, bebidas en 
corlas dosis y en abluciones à los ojos; las segun
das en baños generales de poca duración. Esté 
niño llevó muy bien la acción del remedio mine
ral; el que se interrumpió por algunos dias, para 
volverlo á administrar después en los mismos tér
minos. Pasados cuarenta dias de permanencia en 
el establecimiento regresó el niño á Madrid. A los 
cuatro meses se habia nutrido considerablemenle 
completado la dentición, curado los ojos y logra
do el reslablecimien de la salud.

(Se continuará.)

SECCION DE FARMACIA,
V CIENCIAS AUXILIASES.

Breves consideraciones acerca de la anatojoaia 
comparada del sistema nervioso.

(Continuación }

En nuestro anterior artículo comenzamos á exa
minar la disposición que afecta al sistema ner
vioso en el tipo de los ehtomozoos, esudiando en 
general la que se observa en algunas de sus clases 
mas importantes y pasando sin detenemos por 
otras en que se ha examinado aun con poco deteni
miento ó no presenta modificaciones que sean dig
nas de una mención .particular. Pero antes de pa
sar adelante debemos indicar que existe una clase 
de seres, desde muy antiguo conocidos pero poco 
estudiados entonces los cuales han siJo colocados 
por los naturalistas de tiempos mas cercanos ó lo,s 
nuestros entre los moluscos á causa de tener como 
ellos un dermatoesqueleto testáceo. Diferenciansa 
no obstante de estos no solo en que su concha es 
mullivalva, sino en que permanecen asidos á las 
rocas y cuerpos sumergidos en gran número y 
sin que se separe, de ellas su pie que presenta 
una consistencia como ¡cartilagínea y nume
rosos círculos ó anillos: finalmente su sistema 
nervioso ofrece una analogía tan consírabla con 
el de elros seres comprendidos en el tipo de
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que nas ocupamos, que hoy se consider n por 
los naturalistas como una clase suya. Estos no
tables seres ¿son los ^cirropodos. Cuvier {que fue 
quien primero estudió el sistema nervioso de es
tos, halló que' no presentaban un collar exo- 
fagico provisto de algunos ganglios y filetes ner 
viosos esparcidos por el cuerpo con aparente 
irregularidad, como se observa en los moluscos, 
sino que ademas del anillo, muy considerable, por 
el que atraviesa el esófago y que presenta en su 
parte superior un abultamiento ó ganglio cere- 
briforme, se observan en la parte inferior otros 
dos ganglios, origen de una doble cadena nerviosa 
ganglionar que produce cordones que van á las 
diferentes partes del cuerpo. Varia solamente esta 
cadena, de la que se observa en otros entorno- 
zoos, por su longiíud y el número de ganglios; 
pero su estructura en' general es la misma.

Siguiendo la marcha que nos hemos propues
to, llega el caso de que nos ocupemos de los 
crustáceos, clase numerosa é importante consi
derada zoologicamente, pero acerca de cuyo sis
tema nervioso tenemos qué decir poco, pues se 
encuentra conformado según dejamos dicho arri
ba. Existen sin embargo algunos órdenes en que 
este importante sistema se encuentra en un grado 
de desarrollo muy notable, y que hasta cierto 
punto los separa del resto de los comprendidos 
en la clase acercandolos á oirás mas superiores. 
En ellos se ve que el ganglio cerebriforme se en
cuentra dividido en cuatro grandes lóbulos que 
son la^ primera manifestación de los del cere
bro fea los vertebrados, y que denotan ya un •de
sarrollo bastante considerable de su facultad 
sensitiva. El ganglio inferior da origen á una ca
dena infraintestinal. Los órganos de los sentidos 
reciben respectivamente cinco pares de nervios 
que parten del ganglio cerebriforme, asi como 
el inferior sirve de punto de partida de numero
sos cordones nerviosos que van á estenderse por 
el abdomen, por las estremidades y por dos mús- 
culos.

En los arácnidos se observan actos instintivos 
Ian sorprendentes, que suponen un desarrollo 
considerable del sistema nervioso en su porción 
céntrica, y se encuentra en efecto una disposi
ción bastante notable prineipaimcnlc en la fa
milia de los aracnidcos. Hallase en primer lugar 

un ganglio de gran tamaño en la parte anterior 
del cefalotórax, y que por su posición es el re
presentante del cerebro de los animales superio
res; pero no corresponde esactamente al ganglio 
cerebriforme de los domas entomozoos, puesto 
que este se encuentra implantado en el collar 
exofágico, del que so distingue por su mayor diá
metro, mientras que en los arácnidos no se puede 
observar esta distinción , y tanto el collar como 
los ganglios, superior é inferiores, constituyen 
una masa homogénea, de là que parten lo's ner
vios que van á los órganos de los sentidos y á 
las patas; pero sin que puedan distinguirse en 
ella las diversas partes que sin duda deben cons
tituiría. En lá cavidad abdominal tampoco se on- 
cuentrá el sistema' nervioso en forma'de una ca
dena gangliónico, sino que se ve oirá masa ho
mogénea de bastante tamaño, unida con la pri
mera por midió de dos cordones, y de la cuaj 
nacen los nervios que van á cada una de las vís- 
ecras;

Esta disposición del sistema nervioso de los 
arácnidos, tan distinta de la que en otros enlo- 
mozoos se encuentra , esta en armonía, corno 
sucede siempre, con el resto de la organización, 
tambien bastante distinta, especialmente en la 
familia de los aracnideos ya citada. En efecto, en 
ella no se ven los círculos ó anillos que al este- 
rior se observan en los demás seres de este tipo, á 
eseepcion de algunos crustáceos análogos por su 
aspecto esterior ¡i los arácnidos, y siendo como he
mos advertido la disposición de la cadena ganglió- 
nicá infraintestinal tal, que cada anillo tiene un 
par de ganglios y una especie de collar por el que 
atraviesa el canal digestivo, no es de eslrañar que 
aquí no se halle esta disposición en el sistema 
nervioso puesto que no se encuentra tampoco en 
el resto de su organización. Caractères son estos, 
en nuestro sentir, que unidos á algunos otros 
anatómicos y lisioiógicos especiales, son suficien
tes para colocar á lo.s aracnideos en grupo dis
tinto y mas separados de los minápodos y crus
táceos, entre los que se encuentran clasificados 
por los naturalistas modernos.

Pasaremos sin detenemos por los miriápodos, 
pues nada digno de llamar la atención se encuen
tra en su sistema nervioso, si no es su conformi
dad con el plan general que en los entomozoos 
se halla. El número estraordinario de anillos en 
que se encuentra dividido el cuerpo del animal y 
su uniformidad hacen que la cadena nerviosa sea. 
de .gran estension y regularmente distribuida 
Pero llegamos á los insectos en las cuales se ob
serva tanta diversidad en los detalles como órde
nes y aun pudiéramos decir como géneros. En la 
imposibilidad de examinarlós lodos, diremos solo 
que el sistema nervioso se modifica notablemente 
con la edad en los insectos que esperimenlan 
metamorfosis: si examinamos, por ejemplo, el de 
una. larva de un lepidóptero, le encontraremos 
casi idéntico á lo que hemos visto sucede en los 
anillada s, pero cuando pasa al segundo estado ó 
de crisálida, esperimenta ya una modificación 
que consiste en agruparse una parte de los gan
glios, para constituir una masa homogénea que 
ocupa la porción primera del cuerpo y en las res
tantes parmanece sin alteración la cadena ner
viosa. Cuando la cri.sálíza pasa á insectil perfecto, 
entonces aun se centralilla mas el sistema nervio
so y queda reducido á dos grandes masas que 
ocupan la cabeza y el tórax y algunos ganglios que 
so observan en el abdomen

Es notable tambien en algunos insectos que el 
ganglio infwlor del collar exofágico se encuentra 
protegido por una vértebra especial, asi como lo 
es igualmente el desarrollo ya muy considerable 
que toma un cordon nervioso que lleva numerosos 
ganglios y acompaña al canal digestivo en toda 
su estension, viniendo á ser un verdadero repre
sentante del gran simpático de los vertebrados. 
Finalmente, en algunos insecto.s en que su ins
tinto está muy desarrollado, como sucedo en las 
abejas, se observa quo el ganglio cerebral, tiene 
entro otros dos grandes abultamientos de quepar- 
ten los nervio.s opticos y que son los correspon
dientes al priáaer par de lo.s tubérculos cuadri- 
geminos do los mamíferos.

Con estas ligeras indicaciones, hemos cumple - 
tildo el ligero examen que nos propusimos hacer, 
respecto de la gran série do animales inverte- 

brades y en artículos siguientes trazaremos tam- 
biec á grandes rasgos la historia del mismo apa
rato en los animales superiores,

{Continuará.}
J. Casañ.v.

REVISTA GENERAL
DE LA PRENSA CIENTIFICA.

Ligaduras elásticas.

El Dr. Ílind propone en el periódico AJedical 
Times and Gazette, la sustitución de las ligadu
ras ordinarias por otras elásticas, en todos los 
casos en que se trate de obtener la estrangula
ción ú obliteración de tumores vasculares, hemor 
roides, pólipos, vegetaciones sifilíticas etc. Para 
situar estas ligaduras se estiende lo posible el 
hilo elástico y se coloca al rededor del punto que 
ha de ligarse, sugetándole por medio de dos 
nudos. La ligadura constriñe fuerfe y progresi
vamente, pues que su acción elástica actua pro- 
porcionalmenle á la constricción y disminución 
del espacio que ha de mortificar. Este procedi- 
mientn operatorio ahorra dolor y muchas veces 
el uso del instrumento cortante. Se ha empleado 
en las fístulas de ano.'

—Es ingenioso y tal vez muy útil el procedi
miento de ligadura de Hind; pero no creemo.s qua 
baste á suplir en todos los casos al aprieta nudos, 
ni tampoco que sea tan útil como desde lueg'> 
parece, por que las sustancias elásticas suelen 
perder, mas ó menos completamente, esta propie
dad por la humedad y el calor, '

Empleo de candelillas de ballena en el trata
miento de las estrecheces uretrales.

El Moniteur des Hôpitaux publica un artículo 
acerca del empleo que hace Mr. Philips de cande
lillas de ballena para vencer y tratar las estre
checes uretrales. Dice este profesor que estas 
candelillas tienen sobre las de goma la ventaja do 
conservar mejor la corvadura que se la imprime 
antes de hacorlas penetrar en la uretra, por cuya 
razón sirven mejor para franquear una estrechez 
cuyo orificio es escénlrico, pue.s que las cande
lillas do goma al perder su corvadura dentro de 
¡a uretra no pueden penetrar sino en el caso en 
que el orificio de la'e.slrechoz es central ó muy 
considerable, porque solo camina en una direc
ción que es la del eje uretral, razón por la cual 
no so puede ir tanteando con-cllas, como con las 
de ballena, lodos los plintos de la estrechez. Para 
hacer este cateterismo so .situa a! enfermo de pie 
arrimado á la pared de la habitación y -sentado el 
cirujano delante imprimo á la sonda una corva
dura que vá haciendo mayor ó menor á mediihi 
que las dificultades de introducción le dicen que 
el orificio se halla en un punto que no os el cen
tral. Se cuida do no estilar ni viólentar la po.si- 
cion del miembro, y tan bien de no dar á la can
delilla fuerza bastante para que baga sangre. 
Trousseau y Nelaton están haciendo esporimen- 
tos. Hind asegura que no hay estrechez que re
sista á estas candelillan, aunque sea infiamatoria, 
con tal de que haya un orificio basiante grande, 
para dejar pasar algunas gotas de orina

—Lo< inconvenientes que -asigna Bind á laí
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sondas de goma son efedivo';. las ventajas que 
atribuyo á las de ballena son probables, pero co
mo el sitio en que se baila el orificio no es la 
única causa de dificultad del cateterismo de la 
uretra cuando hay estrecheces, sino que muchas 
veces lo es la contracción espasmódica que espe- 
rimentan los tegidos á la presencia de un cuer
po estraño, de aqUi que no nos parezca probable 
que las candelillas de ballena logran siempre el 
resultado á que su autor aspira, pues que en los 
casos de grande susceptibilidad -de la uretra» 
corvadura mayor ó menor del instrumento nada 
influye para el éxito, y sí únicamente lo hace la 
presencia de este,4m cuyo caso lo mismo ha de 
ocurrir operando con una que con otra especie 
de candelillas.

SECCiOH PHOFESiONAL

Abusos de corporaciones municipales.

No podemos desconocer que los muni
cipios poseen eh derecho de declarar va
cante un partido de medicina, cirujia ó far
macia, cuando se cumple el término de la 
escritura hecha con el profesor que le ob- 
tenia, ó cuando existen motivos bastantes 
para justificar legalraente la falla de cum- 
plimtenlo del compromiso conlraido; pero 
tampoco puede ocuUarse ni desfigurarse 
el deber en que se hallan las corporaciones 
municipales de cumplir todas las condiciones 
del contrato verificado con el profesor, en 
tanto que no haya motivos que autoricen 
legalmente para faltará él, y ademas, el do 
dar aviso y esplicacion de su conducta al. 
profesor á cuyos servicios se proponen re
nunciar. Lo primero es lega.lmenle indis
pensable que sea asi, lo segundo es asunto 
de decoro y de dignidad que dá tan buena 
idea de quien sabe cumplirle, como mala de 
quien le desconoce. Ademas, un municipio 
debe pensar muy seriamenle al tomar una 
determinación cualquiera, que pueda herir 
la susceptibilidad ó dañar la reputación 
de un profesor, pues que perteneciendo los 
actos científicos de esta á un órden de co
nocimientos eñ lo.s cuales no suelen ser, por 
cierto, peritos los ayuntamientos, el juicio 
y apreciación de ellos es tanto mas de
licado, cuanto mas espueslo es á error, y 
de consiguiente á injusticia, de que tan 
ouidadosamenle debe huir toda autoridad, 
como toda persona que aspire al título de 
digna.

En verdad, que estas consideraciones no 
ponen á los justos derechos de los pueblos 
otros límites que los del decoro y los de la 
justicia; por lo que nos parece 'que toda 
persona digna y decorosa debe aceplarlos. 
Pero como á pesar de esto y de abundar 
la.s personas dignas en los municipios, 
ocurro, con mas frecuencia de la que fuera 
de desear, que oslas corporaciones loman 
decisiones ofensivas para la honra pro
fesional, nos dirigimos á todos nuestros 
habituales, favorecedores, y á todos nues

tros comprofesores, puraque volviendo por 
la dignidad de la profesión en lodos los 
casos en que esta se hallé lastimada, que 
será en lodos aquellos en que se ofenda in~ 
jnsfamente el decoro profesional de un in-, 
dividuo, no acepten ni soliciten partido 
alguno, en el cual existan ó hayan existi
do esas tristes condiciones; pudiendo te
ner todos y cada uno la seguridad de que 
respetar el decoro de un comprofesor, es 
trabajar por el propio decoro.

Decimos esto porque cada dia es mayor 
el número de quejas que acerca de este 
punto recibimos y llegan de todas parles 
á nuestro conocimiento. Corao ligera prue
ba de ello varaos á citar á nuestros 
lectores algunos de los hechos raas fla- 
raantes.

El Sr. D. Juan Bautista Casas y Mora, 
residente en Benamanuel, ha sido separa
do de este partido sin motivo alguno.

El Sr. 1). Juan de Nieves, residente en 
La Pueblade Hijar, ha sido separado de 
este partido despues de veinte y ocho años 
de constantes servicios, y de haber atra
vesado epidemias de cólera en las que se 
sacrificó por la humanidad, sin retribución 
alguna estraordinaria. En este partido se 
declararon vacantes en un mismo dia, las 
plazas de médico, cirujano , farmacéutico, 
veterinario y ministrante. La autoridad 
competente entiende en este asunto.

. La Alianza médica numantina anuncia 
que el ayuntamiento de.Carranza, se ha 
comportado muy mal con el último profe
sor que ocupó el partido que se ha decla
rado vacante, á pesar de que durante seis 
meses estuvo este desempeñando la plaza 
de otro de los dos titulares, para el servi
cio de la cual se necesita andar constante
mente á caballo.

El Siglo, médico anuncia que el partido 
de cirujano piyo de Pioz, cerca de Pezuela 
de las Torres, se ha declarado vacante 
por que el profesor que le obtenía se ha 
negado á rebajar las módicas igualas que 
percibía como indemnización de sus sa
crificios.

JU JEco de los cirujanos publica un re
mitido suscrito por el subdelegado del dis
trito y cuatro profesores mas, en el que se 
denuncia el mal comportamiento que tiene 
con lo.s profesores el ayuntamiento de Al
medinilla.

El mismo periódico ha dado cuenta de la 
injusticia cometida en Briviesca con el se 
ñor Corral, profesor que hacia 20 años que 
desempeñaba la plaza de cirujano titular 
de aquel pueblo, y que ha sido despedido 
sin motivo de ninguna especie y sin corau- 
nicarle tan grave determinación.

No citamos mas hechos porque estos 
bastan á nuestro propó.úlo, y por ipie seria 
interminable la enumeración de los muchos 
que todos los periódicos y todas nueslras 
correspondencias denuncian.

Concluir emos exortando de nuevo á 
nuestros comprofesores á fin de que en ca
sos tale.s pongan en su punto la dignidad 

de una de las mas altas profesiones socia
les, y el castigo que se merecen los que de- 
salenladamente intentan hollaría con sus 
desaciertos ó sus malas pasiones.

Volveremos á ocupamos de este impor
tante asunto.

Disposiciones gubernativas.

Poco acostumbrados á ver apoyadas las quejas 
de los subdelegados por las autoridades á quienes 
se dirigen, sin que pretendamos averiguar el por 
qué de esta indiferencia, nos ha causado una sa
tisfacción el ver la conducta seguida por los se
ñores gobernadores de Madrid y Barcelona con 
respecto á la venla de los titulados específicos. 
Pero no podemos menos de conocer con senti
miento que esta satisfacción es la mayor prueba 
de lo abandonada que se encuentra entre noso
tros la policía saninaria, pues que viene á ser un 
acontecimiento notable el que la autoridad haga 
a aplicación de leyes terminantes que están en 
ejercicio, y que debieran servir siempre y cons
tantemente de dique contra el torrente devasta
dor del charlatanismo, tantas veces combatido, 
pero tan pocas con el buen éxito que seria de de
sear.

Mas dejando comentarios aparte, nos límitare- 
mo.s á llamar E atención de nuestros lectores ha
cía los documentos que damos cabida á continua
ción, porque ellos servirán para demostrar que si 
no siempre se hace lo que ahora se ha hecho, es 
porque no todas las autoridades tienen ínteres 
bastante por la clase médica, para cortar abusos 
como el que la prensa facultativa les denuncia de 
continuo, y que si alguna vez como al presente 
sucede en Mádrid y en Barcelona, se encuentran 
funcionarios que atiendan sus clamores, tienen 
en su mano medios eficaces para evitar los abusos 
que en otras ocasiones se toleran de una manera 
injustificable. ¿Por qué no se hace siempre lo 
mismo? ¿ por qué se consiente que''escudados por 
un título se denigrén tantos profesores, haciendo 
lo que no es digno ni de ellos ni de la clase á que 
pertenecen? ¿por qué á pesar de reiteradas 
quejas siguen espendiendose, no ya en las oficinas 
de farmacia, sino em las tiendas de todas clases, 
sustancias que si son secretos esta terminante
mente prohibida su venta á todos, y si no lo son 
solo el farmacéutico es el que está autorizado pa
ra prepararías y espenderias, sujefandose sin em
bargo á ciertas formalidades de que se dispensa 
ademas á los que comercian de esta manera ilí
cita?

Confiemos en que el camino comenzado por 
josSres. Marfori y Zapatero será seguido por ellos 
siempre que sea necesario, y por los demas funcio
narios que se encuentran ;al frente de las restan
tes provincias; y de esta manera la humanidad 
entera tendra mucho que agradeccrlcs como le 
agradece hoy la clase médica ilustrada.

He aqui los documentos á que'nos referimos;

GomEnNO de i.\ provinces de M.xpri».

Negociado 1.°— Sanidad.

En el espediente instruido en este gobierno de.
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provincia, á consecuencia de denuncia entablada 
contra D. Alarcos Bernardini, vecinode esíacórte, 
como autor de las pastillas pectorales lla nadas 

de la ermita, he acordado prohibirá dicho sugeto 
la elavoracion y venta del referido medieamento 
y de todos los demas que anuncia en sus respec
tivos prospectos, imponiéndole por primera vez 
la multa de 300 rs. como inrluso en la facultad 
de farmacia é igual cantidad como intruso tam
bien en la de medicina; en el hecho de propasar
se á esplicar las virtudes, la dosis y manera de 
usar de medicamentos, para cuya confección no 
se halla autorizado por carácter de los correspon 
dientes títulos para el ejercicio de las referidas 
profesiones; todo baje apercibimiento de ponerle 

á disposición de los tribunales en caso de reinci
dencia.

Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos 
oliciales para qne llegue á conocimiento del pú
blico, cesen los perjudiciales efectos de semejan
tes intrusiones y no puedan sobre todo alegar ig
norancia de esta providencia prohibitiva, las per
sonas encargadas hasta ahora de la espendicion 
de los referidos medicamentos. Madrid 7 de julio 
de 1837. —Garios Marfori.

que se hagan acreedores, y á fin de que no puéda 
servirles de protesto la ignorancia de las órdenes 
que rigen, se insertad) literalmente á continuación 
los artícul s 12, 13, 13 y 16 del capítulo primero 
de las ordenanzas de farmacia; los 81 y 84 de la 
ley de sanidad, sancionada por S. M. la Reina 
(Q. D. G.) en 28 do noviembre de 1833; la regla 
8.“ de la real órden citada de 13 de junio de 1842, 
y las disposiciones contenidas en las de 3 de agos
to de 1832 y 20 de mayo de 1834.

Los señores subdelegados de farmacia de esta 
provincia ej<’rcerán bajo su mas estrecha respon- 
sailbidad una eficaz y activa vigilancia para que 
estas disposiciones sean exactamente respetadas y 
cumplidas, y me darán parte de la menor trans
gresión que adviertan para que puedan ser apli
cadas á los que las cometan las penas en que á 
tenor da las mismas hayan incurrido.

Barcelona 22 de junio de 1837.—Juan Zapatero.

Gobierno de L.i provi.ncia de B.írceíojía.

La multitud de denuncias que han formulado 
de poco tiempo á esta parte los celosos subdelega
dos de farmacia de esta capital y provincia, por 
las reprensibles infracciones que se cometen en 
mengua de la honrosa, facultad que ejercen; me 1 
han hecho comprender la necesidad de castigar 
con mano fuerte á los que tan ostensiblemente 
contravienen las disposiciones sanitarias vigentes.

Contar debo, no sin disgusto, en el crecido 
número de estos á algunos farmacéuticos, que ol 
vidando los deberes que les imponen los estatu
tos y ordenanzas de su profesión, anuncian en los 
periódicos la venta de remedios mal llamados es
pecíficos, encareciendo sus virtudes con pompo
sos elogios, con lo que desprestijian la ciencia y 
hasta ofenden á veces la moral pública.

A los drogueros, especieros y perfumistas que 
intrusándose en la farmacia, espenden toda clase 
de preparados, como píldoras, polvos, opiatas, 
elixires, aguas destiladas, tinturas y pomadas:

A los médicos homeópatas que administran por 
si mismos los medicamentos á'dos enfermos que 
tienen á su cuidado:

A los dentistas que faciliten diversos elixires á 
los que se les presentan para consultar sus do
lencias: ’

A los herbolarios, aulorizadu.s, que no atenien- 
dose estrictamente, como deben, al catálogo for
mado por la junta superior de farmacia, venden 
toda clase de yerbas indígenas, e xólicas, nocivas 
9 venenosas:

A los que sin la competente licencia se dedican 
al ramo de herboristería:

A los que en puestos ambulantes preconizan la 
bondad de ciertas plantas que por su actividad usa 
la medicina con mucha circunspección:

Y por último: á los confiteros que espenden 
pastas y jarabes medicinales, ó no comprendidos 
en la real órden de 15 de julio de 1812.

Resuelto como estoy, á cortar de raiz seme
jantes abusos, seré inflexible con los que lleguen 
á cometarios, imponiéndoles con rigor las penas á 

ponen la junta de apoderados, los sócios en gene
ral y cuantas personas ¡lustradas é imparcialeí 
hayan meditado acerca do este ayunto, harán la 
debida justicia á una clase que en su triste infor
tunio limita sus exigenciasá que itna cuestión de 
derecho, sobre la cual existe tal divergencia da 
opiniones, se esclarezca y decida, conforme á la 
ley, por personas competentes al efecto, y tanto 
más cuanto que tratándose de una asociación com
puesta de dos factores de intereses tan encontra
dos como son los sócios que contribuyen en cumpli
miento de un deber impuesto por los estatutos, j 
los pensionistas que perciben en virtud de un dere
cho adquirido, no es posible que quien-tenga no
ciones de justicia, niegue á estos últimos la parti
cipación que les corresponde en la resolución d« 
unas cuestiones que tanto afectan á sus derecho^ 
y á su porvenir. Esperamos, pues, que la junta 
de apoderados no dejará de tomar en considera
ción esta solicitud, y que en todo caso dará al 
acuerdo que adopte, la publicidad conveniente en 
el periódico oficial de la sociedad, para que sepan 
los pensionistas todos á lo que han dc^atenerse, 
y sirva de regulador de sus ulteriores gestiones 
la conducta que la junta sigue éh este particular.

Ruego á V , mi estimable Sr. director, nos dis
pense el singular obsequio de dar cabida en su 
acreditado periódico á la esposicion á que me re
fiero y cuya cópia le incluyo, seguro del recono
cimiento de la clase de pensionistas, mas desgra
ciada en general de lo que quizá se ha creído pev 
algunos; y me lisongeo tambien con la esperanza 
de que el. Siglo Médico-, no obstante su poca con
formidad con nuestras opiniones, dará una mues
tra de su imparcialidad, insertándola en sus co
lumnas para conocimiento de los sócios, tan inte
resados como los pensionistas en que los acuer
dos ya adoptados ó que en lo sucesivo se adop
ten, lleven el sello de la legalidad. Madrid 40 da 
julio de 1837 —Nicolas de Tapia,

A la junta de apoderados de la Sociedad Mé
dica general de Socorros mutuos.

Los que suscriben, pensionistas de la Sociedad 
Médica general de socorros raútuos, con la debi
da consideración esponen: que han visto con do" 
lo rosa sorpresala declaración de su caducidad, aí¡ 
corno los reglas adoptadas para el reparto da los 
feudos existentes, cuyos acuerdos lastiman sus 
legítimos derechos garantidos por la ley funda
mental de la sociedad; y como quiera que del 
examen de lodos los antecedentes relativos á es
ta importante materia resulta.

1 .® Que la declaración de caducidad dei pacto 
social no se halla en las facultades deja sociedad, 
pues que ni la letra ni el espíritu de sus estatuto? 
la autorizan para la adopción de semejante me
dida.

2 .“ Que, careciendo la sociedad de facultades 
para disolverse legalmento, las resoluciones do 
de la misma en este sentido no tienen el caráctof 
de ley social, debiendo estímarse, por lo tanto, 
dicho acto como un abandono voluntario de los 
sócios con pérdida de todos sus derechos.

3 .“ Que las reglas adoptadas para la distribu
ción dcl fondo reproductivo y demás existencias, 
como consecuencia de la referida declaración, 
participan del mismo carácter de ilegalidad.

Considerando que todos estos estremus se halhíi

A conliiiuacion insertamos la esposicion 
que los pensionistas de la Sociedad médica 
general de socorros mutuos elevan á la 
junta de apoderados de la misma, en de
manda de que se nombre una junta ó co
misión pericial qué sirva de árbitra, y re
suelva y falle en la cueslioB de derecho 
pendiente entre laSociedad ylos pensionis
tas; estos se reservan el derecho de acudir 
á los tribunales de justicia en el caso en 
que sus reclamaciones no sean escuchadas 
por los centros gubernativos de la Socie
dad; no acudiendo desde luego á esle me- 
diosin duda por guardar á la Sociedad to
das las consideraciones que se¡merece y son 
compatibles con la triste situación de los 
pensionislas.

Nos parece*que no hay nada mas digno 
que la conducta de los pensionistas en esta 
ocasión; y creemos que los centros guber
nativos de la Sociedad han de acceder in
mediatamente á esta pequefia exigencia 
si es que tienen fé en su derecho y si 
quieren evitar acontecimientos nada hon
rosos ni para la sociedad ni para la 
clase.

Señor director de La España Médica.
Muy señor mío: terminada ya en la prensa pe

riódica la discusión promovida por varios pensio
nistas sobre la legalidad de los graves acuerdos 
adoptados por la Sociedad Médica general de so
corros múluos,relativamente á su disolución, y al 
reparto de los fondos pertenecientes á la misma, y 
obtenido el fin que aquellos se habían propuesto 
por este medio, que era el esclareciiaionto de un 
asunto tan importante; aunque sin haberse logra
do que ni el Siglo Médico, ni los pensionistas 
hayan modificado sus opuestas convicciones so
bre el particular, ha llegado al caso de que otros 
recurran á la junta de apoderados en solicitud de 
que se sifmeta al juicio pericial de una eomision 
de jurisconsultos, la resolución legal de las varias 
cuestiones que se derivan de las e.spresadas me
didas.

Concretando ¡os pc.isionislas todas sus aspira
ciones á esta .legitima y conciliadora pretcnsión, 
confían en que los dignísimos individu )s que com
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probados de una manera inconleslable, en los di
ferentes escritos insertos en el número 133 de el 
Semanario Médico Español, en el número 178 de 
el Siglo Médico y en los números 32 y 33 de la 
ESPAMA MEDICA, así como 611 el informe de la co
misión provincial de Valencia y otros documentos 
que adjuntos se acompañan.

Considerando que los cuerpos gubernativos de 
la sociedad y la mayoría de los individuos que la 
componen, aunque animados del mejor deseo y 
buena fé, .ban procedido á declarar la caducidad 
del pacto social por una equivocada inteligencia 
del verdadero y genuino sentido de! último perio. 
do del artículo 81 de los estatutos, el cual, lejos 
de encerrar en la frase, mientras resuelva lo que 
haya d.e hacer, la idea de la disolución, como una 
de las medidas que en el caso á que se concreta 
pudieran adoplarse, se refiere tan solo á determi- 
macioues que tuviesen por objeto afianzar la ins
titución, mediante las reformas que al efecto se 
creyeran oportunas; como se deduce del espiiitu 
del mismo y otros artículos, no menos que de lo 
consignado en varios escritos por los espresados 
cuerpos gubernativos.

Considerando, asimismo, que un acuerdo delan 
grave y de Ian inmensa trascendencia como el de 
la disolución de la sociedad, fundado en la equi
vocada interpretación dada al citado periodo, no 
está basado en principios reconocidos de legalidad 
y de justicia que garanticen á los hombres probos 
y de recta conciencia el acierto de una medida 
que envuelve la privación á los pensionistas de 
derechos sancionados por los estatutos y legítima- 
mente adquiridos por haber cumplido sus causan
tes con lodos los deberes que aquellos les imponían. 
. Atendiendo por úllimoá que, según se despren
de de lo espuesto y de cuanto sobre el particular 
»elleva manifestado, esta gravísima cuestión no 
puede estimarse leyalmente resuelta con arreglo 
á las prescripciones del derecho civil, y que por 
lo tanto, no siendo decision de la competencia do 
los socios ni de los pensionistas, por falla de reglas 
espiícilas consignadas al efecto en los estatutos 
debe someterse al juicio pericial de hombres prác
ticos en la ciencia dal derecho.

Los que suscriben acuden a la junta de apode
rados, solicitando que, bien por sí, bien pfévia 
consulta á los distritos, se sirva, acordar el nom
bramiento de una comisión de jurisconsultos, ele
gidos mitad por la misma junta y mitad por los 
pensioniítas residentes en esta corte, á fin de ob
viar dilaciones de otra suerte inevitables, la cual 
despues de un detenido estudio de los documen
tos adjuntos y demás antecedentes, y salisfacién- 
dosela sus honorarios de los fondos de la sociedad, 
emita un dictamen razonado, en el que se resuel
van las las cuestiones siguientes.

i’' ¿Se halla la sociedad legaimente autoriza
da para declarar su caducidad?

2 .* En el caso de que lo esté, ¿tiene faculta
des para acordar la reversion á los socios, de las 
cantidades que han satisfecho para la formación 
de! fondo reproductivo, ó bien, instituido este 
fondo, sin derecho cs[)!ícito á su reintegro, para 
garantir con sus productos el cuniplitriienlo.de 
las obligaciones sociales ó sea el pago de las pen
siones, deben aplicarse á este objeto dichos pro
ductos, conservando los socios la propiedad del 
aepita! para disponer de él libremente, cuando se

COMUNICADO.

Señores redactores de la España módica.
Muy señores míos y de'loda mi consideración: 

en el núin. 31 de su apreciable periódico y baji» 
el. epígrafe de Protesia, he leído las reflexiones 
que con motivo de la oomision que so me confi
rió de rea! orden para escribir la Historia biblio
gráfica de la medicina y de la higiene naval 
Española, hace el redactor de la Revista medica 
de Cádiz.

Ellas me dan el derecho y aun me imponen el 
deber de contestar cumplidamente. Ruego pues 
á Vds. se sirvan insertaría, si á bien lo tienen, 
en las columnas de su ilustrado periódico.

Dice el articulista «que la misión que se me 
ha dado de escribir una higiene nava! es un de
saire injusto, hecho al respetable cuerpo de sa
nidad de la armada ; que es tambien injusto 
hechar sobre mis hombros una carga, que ha de 
ser superior á mis fuerzas y que por lo tanto, 
no ha de poder llegar á su destino; que la hi
giene naval corresponde esclusivamenle a! cuer
po facultativo que está en situación de* ha- 
ccrla.))’

En primer lugar: la concesión que se me ha 
hecho, no ata las manos á los individuos del res
petable cuerpo de sanidad de la armada, para 
que su.s ilustrados profesores puedan escribir 
otro tratado. ¿Que resultaría de esto? haber dos? 
Nunca por mucho trigo es peor año.

2.'' «Que es una misión superior á sus fuer
zas.» Al aceptar esta comisión comprendí las 
dificultades que habían de ofrecerseme, siendo’la 
mayor, el no haber obra alguna ni en lo mli- 
guo, ni en lo moderno sobre las espresadas ma
terias, escrita por un profesor de la armada es
pañola.

eslingan las espresadasobligaciones, ó correspon
de el referido fondo á los pensionistas ?

3.“ En el supuesto de que la Sociedad no esté 
legalmente autorizada para disolverse, ni haya 
individuo alguno que quiera continuar en ella, 
levantando sus cargas conforme á estatutos ¿debe 
considerarse la separación colectiva de los socios 

, como un ado idéntico al de la separación indivi
dual, que envuelve la pérdida de lodos sus dere
chos, y distribuirse en su consecuencia el fonde 
reproductivo y demas existencias, entre los pen
sionistas en proporción al capital que cada uno 
represente ?

Los que suscriben esperan de la justificación 
de la junta que, penetrada del sincero deseo que 
anima á los esponentes de que estas cuestiones 
se resuelvan sin la intervención de los tribuna
les, sorncliendolas á una especie de árbitros, cuyo 
juicio peiicia!, fundado en los principios de la 
ciencia del derecho, acalle todo linage de pretcn
siones, se servirá adoptar el medio que proponen 
para disipar toda duda respecto á la legalidad de 
sus actos, y consignar esta prueba de respeto á 
la desgracia de los pensionistas, ya que no la sea 
posible remediaría, protestando en caso contrario 
de dichos actos como acordados sin la competen
te autorización legal.

Dios guarde á la junta muchos años. Madrid 
10 de julio de 1837.—Siguen las firmas.

3 .® Mi obra, si Dios me da salud, llegará á 
su destino:^ be comprometido mi pa'abra y la 
cumpliré hasta donde alcancen mis fuerzas, aun
que suceda lo que dice Plinio «que no hay libro 
por malo que sea, que no se saque de él algo 
de bueno.»

4 .° Si á los profesores de la armada corres
ponde esclusivamenle escribir la higiene naval 
¿porque no han escrito ya alguna obra? ¿á qué 
han aguardado? Quiere decir que con este motivo 
la escribirán, y siempre y de todos modos ha
cen un bien á la ciencia y á la humanidad.

Al inclinar el animo de S. M. para que se me 
confiriese esta misión, no fue el del Exemo. sc- 
Tior ministro de Marina hacer un desaire al ilus
trado cuerpo de sanidad de la armada; .sino me
joran mi suerte tan mal parada respecto del cuer
po de sanidad militar, como se desprende de la 
misma orden que dice: que todo el tiempo que 
invierta en la formación de la obra, se me abo
ne para los efectos pasivos de mi jubilación ¿Qj¡e 
mal se hace á nadie .en esta concesión? Donde 
está la injusticia tan cacareada del redactor de la 
protesta?

Aun este mismo beneficio podia no compren
derme. Como quiera que he sido jubilado en opo
sición abierta de la ley del estado vigente de 
jubilaciones que dice «art. 14. Los empleados 
no obtendrán su jubilación sino tienen 60 año,s 
cumplidos, ó prueban legalmente que se hallan 
en imposibilidad absoluta de continuar en el ser
vicio activo:» como ni en uno ni en otro caso 
me hallo; pudiera muy bien negarseme la jubi
lación ,cu cuyo caso no tendría efecto la gracia 
que se me hacia por escribir la citada obra.

Es de esperar pues que los ilustrados profeso
res de la armada española acrediten que á ellos 
corresponde esclzisivamente el escribir el trata
do de higiene por estar en la situación de ha
cerla.

Es cuanto tengo que contestar por ahora: cuan
do tenga escrita mi obra lo pondré en conoci
miento de los señores profesores de la' arma
da española para los fines que crean conve
nientes.

Ofrece á Ads, toda su atención y rc.«petos su 
afeelisimo servidor q. b. s. m.

Anastasio CniNCHíLLA.

PASTE OFICIAL.

MIxNISTERíO DE L.A GOBERNACIÓN.

Beneficencia y sanidad.—Negociado 4.‘ Cir
culares.

Deseando la Reina (Q. D, G ) evitar en ’o .'■u- 
cesivo lodo pretexto ó interpretación ó duda para 
ja recta aplicaci ón de lo preceptuado en «1 párrafo 
tercero del art. 18 do la ley de 28 de noviembre 
de 1833, se ha servido resolver, de conformidad 
á lo consultado por el Consejo de Sanidad, que se 
sujete al trato de patente sucia la que expedida 
en el e.\lraujero carezca de la legalización de! 
cónsul de España en el ¡unto de partida ó de 
alguno de 1’o.s inmediatos-, si no le hubiere en el 
puerto de donde el buque proceda; y que á igual 
tratamiento sanitario sea sometido todo buque en 
cuya patente se adaiertan irregularidades ó de-
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fectos esenciales que den margen á sospechar fun
dadamente ocultaciones é inexactitudes de tras
cendencia que puedan perjudicar la pública sa
lubridad.

De Real órden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento, siendo la voluntad de 
S. M. que esta determinación se publique para 
evitar todo ulterior perjuicio al comercio y los na
vegantes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de julio de 1857.—Nocedal —Sr. Gober
nador de la proxincia de....

SOCIEOAD MÉDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

EN LIQUIDACION.

COMISION CENTRAL LIQUIDADORA.

Señores apoderados:
En virtud de la autorización acordada á esta

comisión central por esa junta en 6 del actua
para que procediese con urgencia á la enagena- 
cion de los títulos y acciones de la pertenencia de 
la sociedad, con el fin de llevar á cabo lo estable
cido por la misma en el artículo 4.° de su acuerdo 
de disolución, resolvió en seguida verificar la ena' 
genacion espresada, comiisonando al efecto á los 
señores D. Felipe Losada, tesorero general, do^ 
Juan Salmon, contador general, y al vocal delà 
misma D. Manuel Ruiz Salazar; los cuales, va
liéndose al efecto del agente de cambios D. Juan 
de las Bárcenas, desempeñaron su cometido en 
los dias 12 y 13 del corriente, con las debidas 
formalidades y al precio que acredita la certifica
ción incluida en el adjunto espediente, que esta 
central eleva á esa junta para su conocimiento, 
examen y aprobación, y cayo pormenor es como
sigue:

Reales vellón dos millones ochocientos 
ochenta y ocho mil nominales en títulos 
al portador del 3 por 100 diferido con el 
cupón corriente al contado, que al cam
bio de 23 y 80 cént, por 100 de valor á 
que salen en resúmen, importan en efec
tivo, reales vellón......................................

Reales vellón cuarenta mil nominales 
en 10 acciones de'carreteras de abril á 
83 y 50 cént, enefectivo. : . . . 

Treinta y cuatro mil en 17 acciones 
de la emisión de agosto á 88 y 25 cént.

lOÍ

Importa el producto total en efectivo..

Habiendo consignado el referido importe do lOg 
808,309 reales en el Banco de España , junta, 
mente con la existencia que hay en el mismo del 
fondo general según estaba prevenido, .como se 
comprueba por el resguardo número 46,859 que 
se acompaña, y conservándose el libro de talones 
en el arca de tres llaves de esta central.

Madrid 18 de mayo de 1837,—El presidente, 
Tomás Santero.—El secretario general, ■ José Ro
driguez Benavides.

Junta de apoderados.

Enterada la junta de que, al usar la comisión 
central de la autorización que le fué conferida 
en 6 del actual para que, teniendo en cuenta los 
intereses de la sociedad y previas las formalida-

des prevenidas para el caso, procediera á la ven
ta de los títulos y acciones que esta poseía, ha 
llenado los requisitos necesarios tanto en las 
prescripciones de la sociedad como en las esta
blecidas para las ventas legales de efectos pú
blicos, aprueba el espediente de enagenacion que 
la misma remite con la esposicion sobre que re
cae esta resolución, acordándola además un voto 
de gracias por el celo y exactitud con que ha 
llevado á efecto la autorización espresada.

Madrid 29 de mayo de 1837.—El presidente, 
Tomás de Corral y Oña.—El secretario, Manue 
Pardo y Bartolini.

Secretaria general.

Anuncio.

Habiéndose publicado los estados de sócios y 
pensionistas existentes á la época de la disolución 
de la sociedad, con espresion de la parte que 
unos han aportado al fondo reproductivo J del 
haber que otros tenían acreditado á la misma 
fecha por pension anual, con arreglo á las bases 
establecidas y á las disposiciones adoptadas para 
el caso de la sociedad en su acuerdo de 23 de 
abril último y para los efectos que en ellas se de
terminan; si algún interesado tuviera que hacer 

• reclamación por los espresados conceptos, podrá 
acudir á la central mientras se examinan las 
cuentas de las comisiones provinciales y se for
ma la general de la última recaudación verifi
cada en las mismas, á fin de proceder en seguida 
á hacer la separación de las existencias, y los pro- 

i rateos y distribución correspondientes.
• . Madrid 11 de julio do- 1837.—De órden de la 
i centrai.— El secretario, José Rodríguez Bena

vides.

Por ausencia temporal del presidente de la co
misión central liquidadora, ha pasado interina- 
mente, con acuerdo de la misma comisión, al 
desempeño de este cargo, el vice-presidente don 
Luis Colodron, á quien corresponde.

Madrid H de julio de 1857.—El secretario go- 
. neral, José Rodríguez Benavides,

CRONICA.

» Oposícione». El dia 11 han comenzado las que 
teníamos anunciadas para las diez y seis vacan-

33400

3000a

808300

los de médicos del cuerpo de sanidad de la ar
mada. Se han presentado veinte y siete candida
tos. El decoro y categoría que el nuevo regla
mento dá a los profesores, ha de haber contri
buido..mucho para que este certamen esté mas 
concurrido que lo estaban la mayor parte de los 
que antes se verificaban con igual objeto. Sabe
mos que hay muchas mas plazas vacantes, en 
razón al aumento que ha tenido y está teniendo 
el material de la armada, pero que no se han 
sacado á oposición por no estar incluidas en los 
presupuestos del presente año. Esperamos que 
cuando se verifique el nuevo concurso, ha de es
tar aun mas concurrido que el actual, pues que 
entonces ha de ser mas conocido el porvenir de
coroso que se ha abierto últimamente a los mé
dicos en el noble servicio de sanidad de la marina 
militar.

RemíGdo. Eu cl lugar correspóndicnte cn-

conlrarán nuestros lectores el que nos ha diri
gido el Sr. D. Anastasio Chinchilla, en contesta
ción á una crónica en que transcribiamos el sen - 
timiento de queja y de, protesta que espresó la 
Revista médica de Cadiz, á propósito de.la mi
sión que habia dado el gobierno al Sr. de Chin-
chilla, para que se 
giene naval.

Recomendación, 
del remitido inserto

ocupase en escribir una hi-

La hacemos muy especia* 
en nuestro último número, 

cuyo autor el Sr. D. Eusebio Santiago es, bajo 
lodos conceptos, muy digno de la confianza y 
ajirecio de la clase médica, en cuyo favor hace 
jugar el Sr. Santiago su larga práctica de tribu
nales.

Nombramientos. Nuestro amigo el Sr. Cas- 
telo y Serra y el Sr. Ametller, han sido nom
brados médicos segundo y tercero del hospital de 
San Juan de Dios de esta corte en virtud de opo- 
sicion, en la cual obtuvieron respectivamente el 
primero y segundo lugar en la terna.

Congreso de oftalmología de Bruselas, Eli la 
primera lista que de los individuos que han de 
formarle publican los anales de oculística, no figu
ra sino un apellido español al lado de cincuenta 
ó sesenta de todos los puntos del globo, y aun 
este apellido pertenece á Venezuela, no á [la 
península. Se nos asegura que dos de'huestras 
especialidades en oftalmología han acudido al go
bierno en demanda de la autorización competente 
para asistir á las sesiones de esa gran reunion de 
los oftalmólogos do lodo el murdo: parece que 
estos señores son D. José Calvo y Martin y D. Ra
fael Cervera, ambos dignos del honor á que aspi
ran. Deseamo.s vivamente ver sus nombres publi
cados en los anales donde ninguno español hemos 
leido. Es esto un asunto de decoro y de adelanto 
científico para nuestra patria, que el gobierno no 
debe olvidar en manera a'guna. Diremos, adema-s 
que en el caso de que á esta misión fuera asocia
da alguna pension, como es justo, y de que esta, 
última fuese única, podría duplicarse la honra y. 
la utilidad de este viage científico para nuestro 
país, dando la pension á aquel de los dos can- 
lililos q 10 mus necesitase de ella y á arabos 
la comisión y la honra de asistir á ese gran cer
tamen científico.

VACANTES.
Habiendo quedado vacante una de las 1res pla

zas de médico de esta ciudad por renuncia del 
que la obtenia don Joaquin Canalda, cuya dota
ción consiste en siete mil reales anuales pagados 
del fondo de propios p'or trimestres venci
dos; y debiendo proveerse la e spresada plaza por 
el Ayuntamiento, los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes á la secretaria de dicha corpo re 
cion hasta el 20 de julio próximo en cuyo dia es 
proveerá. Fraga 20 de julio de 1837.—Joaquín 
Vera Cabrera.

La de médico titular de la ciudad de Lugo, por 
fallecimiento del que la obtenia. Las solicitudes 
se dirigirán con las hojas de servicios y estudios 
ú la secretaria del ayuntamiento hasta el 17 de 
julio.

La de cirujano de Drieves, provincia de Guada
lajara; sudotacion 3,300 reales cobrados por el 
ayuntamiento. Las solicitudes, hasta el 23 de 
julio.

• Director, D. E. Sánchez y Rubio.
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